
CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo a la señora Jueza que en el 
presente proceso se requirió a la parte realizara la notificación 
por aviso sin que a la fecha se haya dado cumplimiento. Sírvase 
proveer.  
 
LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 

 
 

Proceso: Ordinario  Laboral de Única Instancia 

Demandante: Luz Alexandra Vega Guzmán 

Demandado: Comercializadora Dorelli S.A.S 

Radicación: 63-001-41-05-001-2020-00102-00 

 
 

Armenia, diecinueve (19) de julio de dos mil veintidós 
(2022) 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte actora a fin de que impulse el proceso 

realizando el trámite de la notificación por aviso en los términos 

dispuestos en el art. 29 del C.P.L y S.S, tal como se indicó en auto 

del 25/02/2022. 

 

Realizado el procedimiento sin que se haga efectiva su 

comparecencia, se ordenará el respectivo emplazamiento y se 

designará un curador para la Litis de ser el caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  
Firmado Electrónicamente 
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZ  
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE 
NOTIFICÓ POR FIJACIÓN EN ESTADO 

DEL 21 DE JULIO  DE 2022 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 

SECRETARIA 
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